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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3/2O23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta PÚbl¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación pública No. EO-SIPDUS-N3-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación

camino ruralTilcuautla - entronque carretero Benito JUárez San José Capulines, municipio de

san Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de san

Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra

objeto de este procedimiento de contratación por l¡c¡tación pública, serán con cargo al oficio de

autor¡zación de recursos No. HACIEN DA-A-TR EVE/C I-2023-150.2-00,062, de fecha 2 de mayo de

2023. emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 3l de

mayo de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del Reglamento

en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C-P.42OAOi las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infreestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta l¡citac¡ón Públ¡ca como consecuencla

del Acto de presentación y Apertura de Proposiciones, en qué fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se

da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción

lV y 31 Fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,2,3, 4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lo Fracciones ll, xx y xxvl y l3 Fracc¡ones Vlll y xvll
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
delegadasciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS- N3-2023

por el titular de la entonces Sécretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Const¡tuc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la oDra que nos ocupa, es:

"Laquz Construcciones. S-A- de C.V." 
\\\

Con un importe s¡n l.V.A. de: $5'081.352.93 [cinco millones ochenta y un mil tresc¡entos sesenta lJ\
v dos pesos 93^oo M.N.). \t\

\
En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás \
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'894.381.O0 fcinco millones
ochoc¡entos noventa y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos OO/IOO M.N.) la cual incluye
el 167o del impuesto alvalor agregado. 

. )Y/
Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de i,
la presente licitación, a partir del dÍa 12 de junio de 2025. \ \\
Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte \
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el i \
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para I I
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la feV de Obras \\f
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Vf
Reglamento v¡gente. v

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
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se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los soc¡os o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público déntro del servicio público. Lo anterior para dar cumpl¡miento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Cenera¡ de Responsa bilidades
Ad m inistrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Vénta Pr¡eta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178

O45,771 7178 OOO extens¡ones A742 y A6A1, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:3O a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
Ol de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
nr^.a.lahfóc

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos

U

D¡rectora de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Por la Dirección

L-u. ROmUtO

ral de Control y Enlaceno IntFrnq de Con

Tec. Juan

a
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Comunicaciones

Tec. Juan Cabriel Baños Santander
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Por la Secretaría de Contraloría

Por la

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

L¡c¡tación Pública No. EO-StPDUS-N3-2023

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de H

Lic. Cuille Pérez

Estado de Hidalgo

No se presentó

'lernandez No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

\
b
I

d Camacho Ayala

lng. Alfredo Rodríguez Salgado

Por el Colegio de ArquitecBs de Hidalgo AC

Hernández

415

\ f 
No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3-2023

Por los l¡citantes

Nom bre

l.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

Construcción Civil y Administración Becani, S.A.
de C.V.

2.-

3.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

Ing. Eduardo rcia Veloz

Nota: Estas firmas perrenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de ta :unta}:t::.jj:t^tJ"tta. aa o, retativa
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3-2O23 correspondiente a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón cam¡no rural Tilcuautla -
entronque carretero Ben¡to Juárez San José capul¡nes, mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca; ub¡cada en la local¡dad
de San Juan Tilcuautla, Municip¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. Y/r\ff

\W\ +--_
f.

il\,.,\ñt
ult

\_-/ \

5is



dÉ- TNFRAESTRUCTURA I Sdi
Itrr- púBLICA r Fi

SLCELIARiA üI ]Ni- RAt5IRTC¡URA PlJ3LJC.A
V 1:TSÁl!NOILO URAANO SOSTEN]ALF

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2025

convocatoria No. OO3/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l de mayo de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
con fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento en vigor, se procedió a elaborar el

d¡ctamen del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3-2O?3, para la adjudicación de la
obra oública: Rehabilitación camino rural Tilcuautla - entronque carretero Benito Juárez San José
Capulines, municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42 y 43 de su Reglamento en vigor y lo dispuesto en las bases del \
procedimento por licitación pública. b

c).-A judicación del contrato \

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas I
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las I
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, /l
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por 

I
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 

I

garantice sat¡sfactorlamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas. 
\

\

(

| /14
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N3-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabllitación camino rur¿l Tilcuautla - entronque carrét€ro Benito Juárez

san José capulines, municipio de san Agustln
tA
I ll

(/

de Hidalgo.
ublcada en la localidad d€ San Juan Tllcuautla, Municlplo de san Agustfn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N3-2023

convocator¡a No. OO3/2O23
Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento del presente procedimiento por L¡c¡tación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficlo No. HACIENDA-A-TREVE/CI-2023-]502-00062 de fecha 2
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 15 de mayo dé 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspu blicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 003/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N3-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación camino rural Tilcuautla -
entronque carretero Benito Juárez san José Capulines, municipio de san Agustín Tlaxiaca;
ubicada en la localidad de san Juan Tilcuautla, Municipio dé san Agustln Tlaxiaca, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 19 de mayo del 2023.

1.4.- Con fecha'19 de mayo de 2023 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de mayo de 2023 a las 'lO:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaracionés en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaríe de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro
Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.
2.- Maozar. S.A. de C.V.
3.- Construcción Civ¡l y Administración Becani, 5.A. de C.V.
4.- Contratistas Cam¡neros Mex¡canos, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las ]O:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de agistencia encontrándosé presentes los licitantes siguientes:

2/ t4
Dictamen pará determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación camino rural Tilcuautla . Entronque cerretero Ben¡to Juárez
Sen losá Capulines, munic¡pio de San Agustfn Tlaxiace; ubicada €nla localidad d€ Sen Juan Tilcueutla, Munic¡pio de San Agustfn

I
\5en Jose capuInes, muntqpto qe >an Agu$tn axtacal uotcaoa €rlta toc¿Itoao o€ sen Juan ||tcueuüa, Muntqpto de 5an Agusflr

Tlaxlaca, Estado de Hidalgo.

/\lt!1l \\, r\ Ib--- W\ \ :i\\ .--. \ -a---,^\\ -./'\ ., VJB



dp INFRAESTRUCTURA | &filF púslrcA ¡ q
5Lc et I ARla DE lN.LRAEsrtr!crll ea PUaLlcA
Y I)!:SAl,A'LLO URAANO SOSTIN NLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. OO3/2OB
'1.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.
2.- construcción Civil y Administración Becan¡, S.A. de C.V.
3.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

1.7.- 5e procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.z.l,- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de mayo de 2023 a las IO:OO horas:

Ningún L¡citante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V"A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

Laguz Construcc¡ones, S.A.

oe L.v. $s'08r,362.95
]23 días naturales inicio 12 de junio
de 2023 y terminac¡ón 12 de
octubre de 2025.

2.-
Construcción Civil y
Administración Becan¡, S.A.

de C.V.
$4',94o,167.7s

123 días naturales inicio 12 de junio
de 2023 y terminación 12 de
octubre de 2023.

3.-
Constructora Delvamez, S.

de R.L. de C.v.
$s'441,2s7.OO

]23 días naturales inicio 12 de jun¡o
de 2023 y terminación 12 de
octubre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y luga r de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra,

3 /t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIpOUS-N3-

2023, en r;lación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación camino ruralTilcuautla - entronque carretero B€n¡to Juárez

.-

\

0

\

I

Y/
.'..,2
\^.

\

ubicada en la localidad de 5an Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustfn

'1'].'..]1.]..]:i:)

San José Capulines, mun¡clpio de San Agulfn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2O23

Convocatoria No. OO3I2O23

de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el
análisis detallado (cualitativo), los días 29 y 30 de mayo del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes:1.- Laguz Construcciones, 5.A. de C.V.,2.- Construcc¡ón Civ¡l
y Admin¡strac¡ón Becan¡, S.A. de C.V. y 3.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, sol¡citados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fracc¡oneslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El l¡citante omite indicar la clave de todos los conceptos de trabajo, y analiza, calcula e integra
incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos:

\\

Y)

\

I

I
/l

{

\
h

Clave Descripción del concepto

OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:2) PARA 90%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora
para la escarificación, por lo que no cumplé con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios un¡ter¡os, ¡nc¡so
OOg-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.0].01.005-H.0].- La compactación del terreno
natural en área de desplante dé los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación haste
obtener el grado fijado y/o el ordenado.

4/t4
D¡ctamen para determinar el fallo de lá Convocatoria No.003/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación camino rural Tilcuautla - entronque carretero Benito Juárez
San José Capulines, municipio de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la local¡dad de San Juan flcuautla, Municipio de San Agustfn
Tlaxiaca, Elado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

convocatoria No. oo3/2023

I ctave escriPción del concePto

No esoecifica SUMINISTRO DE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA
]

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de
].3OOOO m5/m3 de tepetate, lo que es incorrecto ya que en sum¡nistros no debe cons¡derar
abundamiento y debe ser'1.0000 m3/m3 de tepetate.

3.-

r 911Y. D9i!!e101d"lr9!!9!to --
SUMINISTRO Y APLICACION DE RIECO DE IMPREGNACION CON EMULSION

. El análisis del precio unitario, lo real¡za incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.1000

It/m2 de emulsion ECt-60 rompimiento lento, lo que es insuficiente porque la especificación del
concepto de trabajo establece que debe ser'1.50 litros/m2 .

4.-

Clave Descripción del concepto

POREO DE LA BASE IMPREGNADA CON ARENA CR¡BADA (GRUESOS MENORES A
3 MM PARA PROTECCIÓN DE LA IMPRECNACION), INCLUYE MATERIALES Y
MANO DE OBRA (CON RESTRICCIÓN A BANCOS)

No especifica

. Anallza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión para distribución y
tendido de arena a lo largo del tramo.

por los cuatro orecios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral 10.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los

documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada

5l l4
Dictamen para determinar elfa¡lo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3-

2023, en r;lación a Ia adjudicación de la obra pública: Rehabilitación camlno ruralTilcuautla - entronque carretero Benito Juárez

san José Capulin€s, municiPio de San Agustln ubicada en ia localidad de san Juan Tilcuautla, Municip¡o de san Agustfn

\
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Tlaxiáca/Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento oor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. 003/2023
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
reouer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causál de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2,- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Fleglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones genereles y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos diréctos, b).- las centidades de los ¡nsumos no se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡miento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artÍculo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nádo,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspond ientés al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo '172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabejo
determ¡nado, deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El Incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

\

6/14
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocato¡ia No. OO3/2O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡litac¡ón camino ruralT¡lcuautla - entronque carretero Benito Juárez



dLL INFRAESTRUCTURA I S'irt
7rr púgLIcA ' 

F
L..L , ,r' -'-:CA

Y i:il::.arlpolL|) l.r ii¡a¡.1/.: (iol-I9ri jBl,¡

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

convocatoria No. oo3/2023
Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maq uinaria:

'1.- equipo con clave: EQ-O001.- Excavadora hidráulica 32O C de 128 H.P.....- En los cargos por operación,
el licitante incluye un ayudante general y un Operador de quipo pesado, lo que es ¡ncorrecto ya que
solo debe considerar al operador de la maquinar¡a.

2.- equipo con clave: EQ-O141.- Petrolizadora de 8,000 lts....- En los cargos por operación, el licitante
incluye un peón y un Operador de qu¡po medio, lo que es incorrecto ya que solo debe aplicar el

operador de la maquinari

En el artículo lgl del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El Y /
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del Personal ,.,;i,/
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. \\
Este costo, se obtendrá mediante la expresión: \\PO=SR/HT \\

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
tu rn o.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluac¡ón se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente l¡citac¡ón en el capÍtulo lV.- Evaluación y
adjudicac¡ón.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley de

7/)4
Dictarnen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O¿, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS'N3-

en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: R€habilitac¡ón camino rural Tilcuautla - entronque carr€tero Benito Juárez
municiplo de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en lá loc¿lidad de San Juan Tilcuautla, Municiplo de Sa-n Agustfn

lo de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. OO3/2023
Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4,- Costos Horarios.- Análísis, cálculo e
integrac¡ón de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el
proced¡m¡ento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de
los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo '19'l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo,
establece que El costo por salarios de operac¡ón, es el que resulta por concepto de pago del o los
salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora
efect¡va de trabajo. Este costo, se obtendrá med¡ante la expres¡ón:

PO = SR/HT
DÓnde:

"PO" Representa el costo horar¡o por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valor¡zados
por turno del personal necesario para opérar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del
turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento
contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.,.) económicas, (...).

Causal No.3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndiréctos.

8/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0O3/2O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No, EO-SIPDUS.N3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehebilltación camlno ruralTilcuautle - entronque carretero Benito J
san José capulines, munic¡pio de san Agustfn Tlaxiaca; ubicada €n la
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo,

,rá \\r¿4 r-l \- \_/\
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de San Juan Tilcuautla, Municipio dé San Agustfn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2O23

Convocatoria No. OO3I2O23
Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $10,571.92 por concepto de 3. S¡tuación de
fondos, y en el rubro de gastos de oficina de campo integra un gasto de $9,95o.o4 por concepto de 3.

Situación de fondos, los cuales no aplican, por no estar claramente identificados y en consecuencia no
son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluac¡ón económica, fracción
'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación
y adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las basés del
procedim¡ento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitáción
pública en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción I.-
Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capÍtulo
tercero: análisis, calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ind¡recto del
reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no
¡ncluidos en los costos directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan
estructurado y determ¡nado por conceptos claramenté defin¡dos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

9114

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SIPDuS-N3-
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2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación camino rural Tilcuautla - €ntronqué cárretero Ben¡to Juár€z
san José Capulines, municlpio de s¿n Agustfn

Estado de Hidalgo.
en la localidad de San Juan flcuautla, Municipio de San Agustfn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. OO3/2023

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causáles Nos. i,2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente.

11.2.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

Causal No, I
El l¡c¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia
de su propuesta económica.

Motivo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es
mayor en un 3.47% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es oosible su contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citación públ¡ca en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Propos¡ción, fracción 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de
las proposiciones de cada licitanté, con fundamento en: á).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones
de costos v¡gentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral ]0.- Cr¡terios de
evaluación económ¡cá; fracc¡ón ]0.- Que los precios propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir,
qué sean acordes con las cond¡ciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la
convocante.

Fundamento
De conform¡dad a lo que establecen las bases del procedimento por lic¡tac¡ón públ¡ca én el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral Il.l.-E.I.- Precio Unitar¡o,
fracción ll.- Cuando los precios unitar¡os propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, no
sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
¡ndividualmente o ¡ntegrando la propuesta total. Numeral'l'1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.-
Cuando el ¡mporte total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la
convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citación. Por presentar uno o varios

t0/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0O3/2O3, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-N3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tación camlno rural Tilcuautla - entronque carretero Benito Juárez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. OO3/2O23
precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal
para la adjudicación y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
sigu¡entes aspectos:

It

,t\

It
,qi!-i

,P
\

li.- Que los precios propuestos por el licitante sean
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona
individualmente o conformando la propuesta total.

aceptables, es dec¡r, que sean acordes con las
o región en donde se ejecutarán los trabajos,

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- EI incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) y económicas requer¡das por ¡a convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Laguz Construcciones, 5.A. de C.V.

fo. r"Crisito, 

$

Motivo v Fundamento
EI lic¡tante: Laguz Construcciones, S"A. de C.V., cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases
del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4lfracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42f.acciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Laguz
Construcciones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones

t/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedimiento por Licitacióñ Pública No. EO-SlPDuS-N3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación camino rur¿l flcuautla - entronque carretero Béñ¡to Juárez
san José Capul¡nes, mun¡cipio dé san Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de 5an Juan Tilcuautla, Municip¡o de san Agustln
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. OO3/2O23

resoectivas con un monto de $5'081,362.93 (Cinco millones ochenta y un mil tresc¡entos sesenta y dos
pesos 93AoO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a prec¡o un¡tar¡o de esta licitac¡ón pública es: Laguz
Construcciones, S.A. de C.V,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el
monto de $5'081,362.93 (Cinco millones ochenta y un mil trescientos sesenta y dos pesos 95^oo M.N.)

s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contráto de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'081,362.93 (Cinco millones ochenta y un mil trescientos sesenta y dos pesos
93^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día 01 de junio del2A23 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
un¡tarios, se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta prieta, c.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7'17-8OOO ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horar¡o de 8:30 a
'16:3O horas.-----

12/t4
Dictemen para deterrninar él fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡l¡tación camino ruralT¡lcuautla - entronque carretero Benito Juárez
San José Capulines, munic¡pio de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustfn
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

Convocatoria No. 003l2OE

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desárrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4, 5,

17 fracción tV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

t3/14

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OO3/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N3-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación camlno rural Tilcuautla - sntronque carretero B€nito f,uárez

San José Capulines, municipio de San Agustfn ubisada en la localldad de San Juan Tilcuautla, Mun¡ciplo de San Agustfn
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Tlax¡aca, Estado de Hidalgo. 
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos dé la S.l.p.D.U.S.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proc€d¡miento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N3-2023

convocator¡a No. oo3¿o23
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Evaluó

D¡rectora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.I.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPOUS-N3-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Qehabilitación camlno rural Tílcuaut¡a - entronqu€ carretero B€nito Juárez
San José Capulines, mun¡cipio de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Sen Juen Tilcuautla, Munlciplo de San Agustfn

Arq. María Dolores Jiménez Rendón\.r \\.Y
"\

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.


